
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, ocho (8) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 

Exp. 68755-3184-002-2013-00031-00 
 
Conforme a la petición efectuada el pasado 23 de septiembre del año que avanza 
por la señora Yenny Rosa Niño Pallares, previa acreditación del pago del arancel 
a que alude el Acuerdo 11176 de 2018, remítasele a su dirección electrónica copia 
de la providencia del 16 de septiembre de 2013. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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